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Señora 

Andrea Renata Galan Pereira 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comujése que la Junta General de Socios con fecha de ns a usted como 

Gerente GeneralÁle la compañía GEA-EC SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. por lo que usted 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

Sus facultades son las mismas cdas 7 escritura pública de constitución celebrada el 

24 de mayo de 2018. 4nte la Notario Segundo.del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en de Mayo 1E AMA no 
el Registro Mercantil de Quito el 13 de junio de 2018 

A 

El presente nombramiento tendrá duración de 2 años. ( 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a la Ley de Compañías, y este se sirva legitimizar su personería. 

P/. GEA-EC SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

cYenctelo 
Ab. Adridna Huidobro 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACIÓN: 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía GEA-EC 

SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

ata de jui de 2018 Y 

| o 

Perdgira / Andrea Renata Galán 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 94847 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10376 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEA-EC SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALAN PEREIRA ANDREA RENATA 

IDENTIFICACIÓN 1718171695 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

|[ Consr. RM 3001 DEL 13/06/2018 NOT. 2 DEL 24/05/2018.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRIRGION) S SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2 E e   
  

o 

FECHA DEE on El A ga Mes DE JUNIO DE 2018    
RE GISTRADOR MERCANTA DEL CAÑPÓN QuE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.  PbRbrcemere N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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